
Dado que el derecho a la propia imagen está reconocido al artículo 18 de la Constitución y regulado por la Ley
1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen; en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,  de Protección de Datos Personales y garantía de los  derechos
digitales, así como en la Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor,

El AYUNTAMIENTO DE BARGAS pide el CONSENTIMIENTO a los padres/madres o tutores legales para poder publicar
las imágenes en las cuales aparezcan los niños y niñas, con motivo de su difusión pública en el LIBRO DE FIESTAS del
Ayuntamiento de Bargas.

AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE IMÁGENES DE MENORES EN EL LIBRO DE FIESTAS:

D./Dª.  

CON DNI Nº:    , COMO (marcar lo que proceda):     PADRE      MADRE     TUTOR/A     DE:

   NOMBRE Y APELLIDOS DEL NIÑO/A                                                                                                        FECHA NACIMIENTO                            

   

 DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

TFNO.DE CONTACTO:    CORREO ELECTRÓNICO: 

AUTORIZO AL AYUNTAMIENTO DE BARGAS A PUBLICAR LA FOTOGRAFÍA QUE APORTO DEL NIÑO/A EN EL  LIBRO DE
FIESTAS DEL AYUNTAMIENTO DE BARGAS, PARA LA EDICIÓN DEL AÑO EN CURSO.

             Fecha y firma:                     Bargas,  de  de  

 

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos, como persona autorizante declaro
conocer los siguientes derechos que me ha expresamente informado:

 Que las imágenes cedidas serán tratadas por el Ayuntamiento, que podrá hacer uso de las mismas con el fin de su
publicación en el Libro de las Fiestas.

 Que, en cualquier momento puedo dirigirme al Ayuntamiento para saber qué información tienen sobre mí, rectificarla si
fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada dicha relación, en el caso de que ello sea legalmente posible. También
tengo derecho a solicitar el  traspaso de mi información a otra entidad (portabilidad).  Para solicitar alguno de estos
derechos, debo realizar una solicitud escrita a la dirección, junto con una fotocopia de su DNI, para poder identificarle:

AYUNTAMIENTO DE BARGAS

PL. CONSTITUCIÓN, 1, CP 45593, BARGAS (Toledo)

 En  caso  de  que  entienda  que  mis  derechos  han  sido  desatendidos  por  el  Ayuntamiento,  puedo  formular  una
reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).

 En cualquier momento puedo retirar el consentimiento prestado en este documento.

http://www.aepd.es/
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